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M i s M ü m É iel Tr i i i 

Normas y precios que regirán durante 
la campaña triguera 1969 50-

Declaración de cosechas 
Todos los productores, rentista e 

igualador es-vienen obligados a for
mular ante las Juntas Agrícolas Lo
cales o Juntas Sindicales Agrope
cuarias autorizadas en un plazo que 
terminará el día 10 de Septiembre 
del presente año, la declaración de 
cosecha modelo C- l , C-1R y C-1I, 
respectivamente, relativa a los pro
ductos siguientes: Trigo, Centeno, 
Escaña, Maiz, Cebada, Avena, Alpis
te, Mijo, Sorgo o Zahina, Panizo, 
Garbanzos blancos y negros. Judías, 
Lentejas, Habas, Guisantes, Algarro-
^s, Almortas, Altramuces, Yeros y 
*' zas. 

El agricultor, rentista o igualador 
.̂Ue 0̂ sea en varios términos muni-

^Pales, tiene la obligación de hacer 
a declaración ante cada una de las 
respectivas Juntas Agrícolas Locales 
juntas Sindicales Agropecuarias, 
ten"3̂  COsec^as' rentas 0 igualas ob-
^ oídas .en los mismos, asi mismo el 
^ncultor que sea productor directo 

-otista o igualador, deberá pre-
senta f independientemente esta de-

como fenrCÍOn COmo productor. 
tlsta o como igualador. 
0s Precios aprobados por el Mi

nisterio de Agricultura para esta 
provincia, son los expresados a con
tinuación: 

Trigo comercial, 250,00 pts, Qm. 
Trigo canje, 117,00 idem idem. 
Centeno comercial, 200,00 id. id. 
Centeno canje, 108,00 id, id. 
Maiz, 192,40 idem idem. 
Avena, 70,50 idem idem. 
Cebada, 78,00 idem idem. 
Algarrobas, 125,00 idem idem. 
Altramuces, 65,00 idem idem. 
Yeros, 70,80 idem idem., 
Almortas, 95,00 idem idem. 
Salvados trigo, 70,00 idem idem, 
Salvados centeno, 66,00 id, id. 
Salvados cebada, 67,00 idem idem. 
Restos limpia trigo, 55,00 id. id. 
Restos limpia centeno, 51,00 id. id. 
Restos limpia cebada, 52,00 id. id. 
Estos precios se entienden para 

mercancía sana, seca y limpia, sin 
envase y sobre el Almacén del Ser
vicio Nacional del Trig«. 

Los trigos cuyas impurezas sea n 
inferiores al 1 por 100, tendrán un 
aumento en sus precios de compia 
ne .2,00 pesetas por Qm.; los trigos 
cuyas impurezas sean interiores al 
2 por 100, tendrán asimismo un au
mento de 1,25 pesetas por Qm.; los 
trigos cuyas impurezas sean superio
res al 3 por 100 e inferiores al 4 por 
100, sufrirán un descuento sus pre
cios de 3,00 pesetas por Qm. y si las 
impurezas pasaran del 4 por 100, sin 

llegar al 5 por 100, el descuento será 
, de 6,00 pesetas por Qm. 
Comercio y circulación 

j E l Servicio Nacienal del Trigo es 
| el único comprador para trigo, maíz, 
centeno, escaña y salvados; las ju-

I días, garbanzos blancos, lentejas, 
habas, guisamtes y almortas, serán 
adquiridos por quien designe la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes., 

Los demás cereales y leguminosas 
de piensos pueden ser vendidos por 
los agricultores a otros agricultores, 
avicultores y ganaderos, así cerno al 
Ejército y a los Organismos y Enti
dades que determina la Comisaría» 
nunca a industriales ni a Almace
nistas, quedando prokibida la ocul
tación y acaparamiento. 

La cebada y avena, momentánea
mente solo podrán venderla a com
pradores, ganaderos o agricultores y 
avicultores de la propia provincia. 
Los demás piensos pueden vender
los a compradores de cualquier pro
vincia. 

Las guías serán extendidas por la 
Jefatura Provincial del Servicio Na
cional del Trigo, de León, una vez 
concluidos los requisitos siguientes: 1 
que el comprador las solicite en la 
provincia de consumo, justificando 
la necesidad mediante certificado 
de la Cámara Sindical Agraria o de\ 
Veterinario, 
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Que el vendedor haya entreg .do servidumbre residan fueran de la 
la totalidad de los cupos forzosos de provincia sn que tengan enclavada 
trigo y centeno que se le hayan fijado. 

Que haya entregado al Servicio 
Nacional del Trigo en concepto de 
venta el 30 por 100 de lo que preten
da vender para la cebada y avena, 

la finca, será de 125 kilogramos por 
persona^7 año. 

o) 125 kilogramos de trigo por 
persona y año para los familiares y 
servidumbre doméstica del produc-

requisito que no es exigido para las tor y familiares de los obreros fij»s. 
transaciones de los demás productos ; d) La cantidad necesaria para el 
y que la cantidad objeto de la venta pago de igualas, 
se halle declarada en el modelo C - l . j e) La parte de renta que repre-
Scñalamiento de cupos i seate la reserva para la al imentación 

Esta Jefatura, tomando como base J del rentista y de sus familiares y ser
los cupos señalados a esta providcia vidumbre doméstica a razón de 100 
por la Superioridad y las superficies kilogramos por persona y año, única 
ordenadas sembrar en cada términ» /cantidad que l o í rentistas podrán 
municipal por la Jefatura Agronó-' percibir en especie de sus arrenda-
mica, así como el rendimiento por. tarios. 
hectárea de cada cosecha, procederá i L a reserva de los igualadores será, 
ai señalamiento dé los cup«s corres-1 como la de los rentistas, de 100 kilo-
ptndientes a cada Ayuntamiento,' gramos por año y persona para sí, 
los cuales serán distribuidos por las sus familiares y servidumbre do-
Juntas Agrícolas o juntas Sindicales méstiea. 
Agropecuarias, entre los agriculto-1 Toda persona que desee hacer 
resT. ^ i efectivo el derecho de reserva de ce-

Le relación de la áistribución he-' reales panificables, para el propio 
cha de los cupos señalados a caáa • consumo, en su cualidad de produc-
agricultor, estará expuesta al púb l i - tor, rentista o igualador para sí y 
co durante un periodo de quince sus familiares, servidores. domésü-
días, durante los cuales los imteresa- I cos, obreros fijos y familiares de los 
dos p o d r á n elevar reclamación ante mismos, o s«lo para algún® de ellos, 
ésta Jefatura provincial del Servici« ^ durante la c a m p a ñ a 1949 50 y siern-
Nacional del Trigo, la cual con el 'pre que dichos cereales se hayan de 
informe de la Junta Agrícola Loca l consumir en la misma provincia 
y de la Jefatura Agronómica, resol-' donde estén enclavadas las fincas 
verá definitivamente, sin ulterior re-1 s®bre cuya producción ha de obte-
curso, en un plazo de'veinte d ías a ^ ner la reserva, solicitarán previa-
partir de su interposición, siendo ; mente de la Delegación de Abastecí 
contestadas dentro de este plazo las mientes d^.la localidad en que resi-
que sean estimadas, quedando sin ' dan las personas que hayan de usar 
contestar aquellas sobre las cuá les ; de tal reserva, sé le provea de docu 
recaiga resolución desfavorable, 
Reservas de consumo 

En la declaración de cosecha úai-
camente se admitirán como deduci-
bles en concepto de reserva de ce
reales panificables, las cantidades 
siguientes: 

mentó acreditativo de que se ha ve
rificado el corte de los cupones para 
el sumióistr» de pan, de las coleccio
nes de cupones de racionamiento de 
las mismas. 

Para hacer electivo el derecho.de 
reserva con destino a obreros even 

a) Obligatoriamente la ca.tidad tuales, el titular del C l solicitará de 
necesaria para sembrar el próximo , ^ i • - J A i_ * - • ^ 
añ« agrícola, la superficie de tierra la Dele?acien 4e Abastecimientos de 
que a cada productor haya sido fija 
da por la Junta Local Agrícola, a 
razón de 145 kgs, por hectárea para 
el secaao y 160 kilogramos p«r hec- ! 
tárea para el regadío, 

b) También será obligatoria la 
reserva de 250 kilogramos por per-1 
sona y año para el productor, hijos • 
varones mayores de 14 años que 
convivan con el cabeza dé familia y 
se dediquen habitualmemte a las fae
nas agrícolas 

la localidad en que se encuentre en
clavada la finca en que los mismos 
hayan de efectuar el trabajo, que se 
les señale la cantidad de cereal que 
para estas atenciones debe ser con
cedida por este Servicio Nacional 
del Trigo y a tal fin harán constar en 
la solicitud el número de obreros 
eventuales que ha de emplear y nú
mero de días que ha de trabajar 
cada uno, al objeto de hacer la re-

Cuando el productor, familiares y ducción de los mismos a los obreros 

fijos, a razón de 300 peonadas o jo^ 
nales eventuales por obrero fijo 

A los obreros eventuales no se le 
cortarán los cupones de pan de sus 
colecciones de cupones. 

Por este Servicio Nacional del Tri 
gu, solamente se autorizarán las re" 
servas de cereales panificables si lo 
solicitantes presentan el oficio co 
rrespsndieute, expedido por la Dele
gación de Abastecimientos y Trans 
portes de la localidad que proceda 
con destino y en la cuantía señalada* 
en el referido oficio. 
Normas transitorias 

Por este Servicio se recogerán de 
las eras con camiones, todas las par
tidas de trigo superiores a 4.000 ki
logramos, que sean efectuadas por 
uno o varios agricultores antes del 
día 31 del mes actual. Las ofertas de
berán hacerse directamente a los Je
fes de Almacén de este Servicio. 

Con objeto de atender aquellas ne
cesidades urgentes de alimentación 
que pudieran tener los productores 
mientras recojan la totalidad de sus 
coseclias, quecian facultados para 
canjear por harina en fábrica o mol
turar en los molinos maquileros au
torizados, 200 kilogramos de cerea
les panificables, hasta el día 15 de 
septiembre del a ñ o actual, etn su* 
declaración jurada modslo G-l de la 
actual c a m p a ñ a en su primer perio-. 
cío declaratorio. 

Clausurados los molinos maquile-
ros existentes en ios partidos judi
ciales de Astorga, León, L a Bañeza, 
Valencia de D a n Juan y Sahagún, 
mientras la recogida de los cupos, 
solamente p o d r á n funcionar los mo
linos que a continuación_se relacio
nan: Anastasio Ort iz García, de Va
lencia de Don Juao; Cooperativa 
del Campo, de Valderas; Anastasio 
Navarro del Olmo, de Villaquejida; 
Marceliano Robles Prieto, de Valde-
vimbre; Angel Almuzara, de Villa-
m a ñ á n ; Sebastián 'Gástelo Castro, de. 
Zalatnillas (Matanza); Santiago Fer
nández, de Toral de los Guzmanes; 
Jacinto Alvarez Martínez, de Albi
res (Izagre); Julia Pérez Puente, de 
Gusendos de los Oteros; Ger^n 
García Luengos, de Gordoncilio» 
Pedro Pacho Pinto, de Matallana a 
Valmadrígal (Santa . Cristina de V£ 
Severino Truchero, de Sahsi^aLc^ 
berto y Remigio García, de val 
lio; Lucio Humanes B a r t o l o m é , ^ 
Grajal; Petra Pérez, de El Burgo 
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• 
'c- Estanislao Valbuena, Al-

nza; Germán Población Pobla-
• „ He Villamizar (Santa María del 

ClOP' 
Monte Cea); 

Balbino Gordo Rodrí

guez- de Cea; Eugenio de la Riva 
lorán, de Garrafe; Patricio xUvarez, 

de Carbaj083 (Valdefresno); Vda. de 
José Moratiel, de León; Ignacio Fer-
uández, de Villaquilarabre; Donato 
picrro Fidalgo, de Ardoncino (Cho 
zas); Faustino Pacho Pintos, de Gra-
êfeS;. Ricardo Gómez González, de 

Villadangos; Galo Serrano, de Vegas 
¿e\ Conáailo; Marcelino Robles, de 
Paradilla (Valdefresno); José Robles 
Aller, de S»a Cipriano (Vegas del 
Coedado); ffijo de Juan Sánchez 
García, de Laguna de Negrillos; Je-
róiinio Diez Rios, de Saludes (Po 
zuelo del Páramo); Ciríaco Macías 
Redríguez, de Alija de los Melones; 
Jerónimo Llanos, de Santa María del 
páramo. 

José García García, de Re quejo 
(Soto de la Vega); Vda. de José Ga
llego, de Robledo de la Valduerna 
(Devtriana); Basilio Cabreros Berme
jo, de Caslrocalbón; Pedro Fernán
dez García, de Brañuelas (yillaga-
tón); Saltos Núñez Alvarez, de Cas
tro Cepeda (Quintana del Castillo); 
Santiago Rodríguez Franco, de San-
tiagomillas; Rosa Mora Bardón, de 
Villanuiva de Carrizo (Carrizo); Leo
poldo Fernández García, de Hospital 
de"t)rbigo; Abundio Rubio Alonso, 
de Santa María de la Isla; Ceíestino 
Habanal González, de Cascantes 
(Cuadros); Venancio González, de 
Villamejil; Elíseo Fernández Vega, 
de Celada (San Justo de la Vega); 
Daniel Llanos Suárez, de Espinosa 
^ la Ribera (Riosaco de Tapia); An
tonio Alvarez Diez,* de Tajrra de la 
™bera (Rioseco de Tapia); De estas 
industrias solamente están autoriza-
as para molturar cereales panificá

i s las de: Marceliano Rebles Prieto, 
¡;eValdevimbre; Alberto y Remigio 
^rcía, de Vallecillo; Petra Pérez, de 
bl Blirgo Raneros;' Estanislao Bal-
^Qa, de Almanza, Eugenio de la 
plVa Morán, de Garraft; Faustino 
r Cho Pinto, de Gradefes; Galo Se-

Hobi0' de Vegas del Gondado; José 
Veg Aller' de San Cipriano, de 
án!l del Condado; Hijo de Juan 

' ez García, de Laguna de Ne-
; Jerónimo Diez Ríos, de Salu 
ozuelo del Páramo); Ciríaco 

^ Rodríguez, de Alija de los 
esíVda. de José Gallegos, de 

Robledo de la Valduerna (Desma
na); Basilio Cabreros Bermejo, de 
Castrocalbón; Pedro Fernández Gar
cía, de Brañuelas (Villagatón^); San
tos Núñez Alvarez, de Castro de Ce
peda (Quintana del Castillo); Celes
tino Rabanal González, de Cascan
tes (Cuadros); Daniel Llanos Suárez, 
de Espinosa de la Ribera (Rioseco 
de TapiaJ y Antonio Alvarez Diez, 
Tapia de la Ribera (Rioseco de Ta
pia); los restantes únicamente podrán 
molturar piensos a los labradores de 
los pueblos limítrofes. 

A los agricultores de los Ayunta
mientos autorizados para destinar 
centeno para piensos de sus ganados 
quedan facultados solamente para 
molturar doscientos kilos de dicho 
cereal, siendo preciso para molturar 
mayor cantidad, haber efectuado la 
entrega de la totalidad/de los cupos 
forzosos que le hayan sido señalados. 

León, 6 de Agosto de 1949.—El Je
fe provincial, R. Alvarez. 2450 

jefatura ie Obras Públicas 
le la prtiiiia de Leía 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de *las obras de riego as
fáltico en los Kons. 1 y 2 de la carre
tera de Sahagún a Valencia de Don 
Juan, he acordado en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 dê  Agosto de 
19l0, hacerlo público para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista D, José 
Rajal, p®r daños y perjuicios, deu 
das de jornales y materiales, acci: 
denles del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del término en 
que radican , q u e e s e l de- Sa
hagún, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de una relación de la^ de
mandas presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a. contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Agosto de 1949.—El In
geniero Jefe. 2458 

o .' . 
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Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de riego 
asfáltico en los Kms. 3 y 4 de la ca

rretera de Sahagún a Valencia de D o « 
Juan, he acordado en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. José Rajal» 
por daños y perjuicios deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales del término en que ra-, 
didican, que son los de Sahagún y 
Calzada del Coto, en un plaz» de 
veinte días, debiendo los Alcaldes de 
dichos términos interesar de aquella 
autoridad la entrega de una relación 
de las demandas presentadas,que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, en un pla
zo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Agtsto de 1949.- E l 
Ingeniero Jefe. 2457 

Ayuntamiento de 
Sotó y Amio 

Por el presente se convoca a todos 
los regantes y demás usuarios del 
aprovecharuiento de aguas públ icas 
de La Vega de la Forca, en La Mag
dalena, para la reunión que bajo mi 
presidencia tendrá lugar el día diez 
y ocho del próximo Septiembre, a 
las doce horas, en el patio de la Casa 
de la Capilla, de La Magdalena, cmn 
el fin de pcoceder al examen de los 
pr03'ectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
riego que la Comisión encargada ha 
formulado, para la constitución y ré
gimen de la Comunidad de Regan
tes de la Vega de la Forca. 

Soto y Amío, a 6 de Ag«sto de 
1949.-El Alcalde, (ilegible). 
2459 N ú m . 582 -30,00 ptas. 

MBlBistracíéa fle listl 
Juzgado Comarcal de La P&la 

de Gordón 
Don Eduardo Alvarez Fernández, 

Juez Comarcal suplente del Juzga
do comarcal de La Pola de Cor
dón (León), ~ 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio de cogni
ción promovido por D. Manuel Cria
do Cabrera, vecino de esta villa, 
contra D. Daniel Castañón Gonzá
lez, en ignorado paradero y vecino 



t}ue fué de Vega de Goráón, declara-
^ do en rebeldía, sobre pago de mil 

cuatrocientas sesenta y cinco pese
tas, se nombró por el demandante 
perito para tasar una casa, un solar 
y cuatro fincas rústicas sitas en el 
pueblo de Vega, a D. Florentino 
Arias Alvarez, vecino de esta locali
dad; lo que se hace saber para que 
en el térmimo del segundo día nom
bre otro por su parte, bajo apercibí' 
miento de que si no ! • verifica, se 
le tendrá por conforme con el nom
brado. 

Al mismo tiempo se le requiere 
para que en él plazo de seis días 
presente en este Juzgado los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, • de lo contrario se procederá 
con arreglo a derecho. 

En La Pola de Gordón, a nueve 
de Agosto de mil n©vecientos cua
renta y nueve.—El Juez comarcal 
Suplente .Eduardo Alvarez.—El Se
cretario, Manuel Bando. 
2471 » Núrh. 581.-55.50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr, D. César Martínez-Burdos Gon
zález, Juez de 1." Instancia de esta 
villa y su partido, e» procedimiento 
que se tramita en este Juzgado por 
las Normas del artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria, a instanda de D. Quin
tín Alvarez Viñucla, vecino de Ro
bles, representado por el Sr, García 
Miguel, contra otros y Manuel Blan 
co Diez, vecino de León, Barrio Na 
va, Valdemora de Abajo; por la pre 
senté, se cita, llama y emplaza .al re
ferido Sr. Blanco Diez, para que en 
el término de seis días comparezca 
en el referido procedimiento, bajo 
los consiguientes apercibimientos, 

La Vecilla, a 6 de Agosto de 1949.-
E l Secretano Judicial, A. Cruz. 
2462 N ú m . 578.-30,00 ptas. 

Requisitorias 
i Por la presente requisitoria, se 
llama, cita y emplaza a'comparecen 
cía ante este Juzgado, por el término 
de quince días, al autor o autores 
del corte y sustracción de 100 me
tros de hilo de cobre de dos mil íme
tros de la línea telefónica que el 
Ejército del Aire tiene establecida 
entre la ciudad de León y el Aeró
dromo de la Virgen del Camino 
(Lepn), hecho ocurrido el día 29 de 

Abril del corriente año, en las inme
diaciones del pueblo de Trobajo del 
Camino (León), a fin de recibírseles 
declaración en e l Procedimiento 
Previo núm. 1.331-949, que se inS' 
truye por tal motivo, bajo apercibi
miento de parársele los perjuicios 
consiguientes, de no comparecer en 
el plazo que se señala. 

León. 9 de Agosto de 1949.-El Te
niente Juez Permanente, Vidal Mar
tín Vázquez. 2463 

O O 

Por la presente requisitoria, se lla
ma, cita, lima y emplaza a compa
recencia ante este Juzgado, por el 
término de quince días, al autor o 
autores del corte o sustracción de 50 
metros de hilo de cobre de dos milí
metros de la linea telefónica qué el 
Ejército del Aire tiene establecida 
entre la ciudad de León y el Aeró
dromo de La Virgen del Camino 
(León), hecho ocurrido el día 27 de 
Junio del corriente año en las inme
diaciones del pueblo de Trobajo del 
Camino [(León), a fin de responder 
d é l o s cargos que le resulten en el 
Procedimiento Previo núm, 1.490-
949, que instruyo por tal motivo, ro
gando a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del au-
toa o autores del mencionado hecho, 
los que, de ser habidos, deberán ser 
puestos a disposición de este Juz
gado. 

León, 9 de Agosto de 1949.-El Te
niente Juez Permanente, Vidal Mar
tín Vázquez, - 2465 

Anuncios particulares 

Notaría de Don Manuel Aluarez de la 
Braña y Alcalde 

Don Manuel Alvarez de la Braña y 
Alcalde, Abogado y Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en la ciudad de Ponfe-
rrada. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo y por la «Comunidad de 
Regantes de la Presa del Sacramen
to», se tramita Acta de Notoriedad, 
para acreditar el aprovechamiento 
de aguas públicas, justificativa de la 
adquisición por prescripción, con 
arreglo al artículo setenta del vigen
te Reglamento Hipotecario, para los 
fines que abajo se indican: 

Dos mil litros de agua por segun
do, tomados del río Sil, en éste tér-

mino municipal de Ponferrada y s-
tio del «Pisón», con destino al'ri SU 
de ciento cincuenta hectáreas de te 
rreno en la «Ribera del Sacraaiea* 
to», margen derecha del rio Sil re 
frigeración de los condensadores de 
la Central Térmica, propiedad de la 
«Minero Siderúrgica de Ponferrada 
S, A., y fuerza a tres molinos harines' 
ros, propiedad de los señores D. Aa-
tonio Martínez López, herederos de 
D. Blas López y D. Antonio Fernán
dez Cancillo. 

Y para que pueda servir de notifU 
cación a las personas que pudieran 
encontrarse interesadas en el men
cionado caudal, se publica el pre
sente edicto con apercibimiento de 
que dentro de los treinta días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio, puedan presentar sus recia-
maciones en la torma prevenida en 
la regla quinta del artículo setenta 
del Reglamento antes citado. 

Ponferrada, a seis de Agosto «le 
rail novecientos cuarenta y nueve!— 
El Notario, Manuel Alvarez de la 
Braña y Alcalde. 

2460 Núm. 580.-70,50 ptas. 
o • 

A requeri miento de D, Victoriano 
Macías Blanco, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Toral de 
Merayo, Ayuntamieato de Ponferra
da y como representante de la «Co
munidad de Regantes de Riegos del 
Fábero», se ha iniciado Acta de no
toriedad, que autorizará el Notario 
de Ponferrada D. Manuel Alvarez de 
la Braña y Alcalde, con fecha tres 
de Agosto actual, para justificar el 
aprovechamiento de ciento cincuen
ta litros de agua por segunáo, du
rante todos los d ías del año, deriva 
dos dal río Sil y punto conocido por 
Gericol, en término de Toral de Me
rayo, Ayuntamiento de Ponferrada; 
lo que mediante este edicto se hace 
saber a cuantas personas V * t á * ? ? u » 
tentar algún derecho sobre dicu 
aprovechamiento, a fin de que » ^ 
tro de los treinta 5 hibilueV guientes a su publicación^ PH* 
comparecer ante el No tarro 
para exponer y justificar , J,rSe 
sados derechos, caso de consiaci 
perjudicados. efec-

Lo que se hace público a ™*iicVí\o 
tos que se deter-cninan en ei ja 
70 del vigente Reglamen*0pí.Eria. 
aplicación de la Ley H i p o ^ * 949.^ 

Ponferrada. 3 de Agosto ae 1 la 
Ei Notario, Manuel Alvarez -
Braña v Alcalde. ci naotas* 2461 Núm. ó79.-54.oap 


